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Don Pedro Sánchez Meca, el candid 
radical, es «legMoi 

í! Cartagena 17 de Octubre 1933 

Xva ISi^tox'ncxGí ^ a ^ i r a i r l a 
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Por fin pudo c^ebrarse ayer la se
sión para elegir Alcalde de Cartagena. 
Los socialistas apuraron hasta el últi
mo momento los más bochornosos re
cursos para seguir usurpando ^ cargo 
de Alcalde, que tan a nuiraviUa utili
zaron y desprestigiaron. Pero les falló 
hasta la más triste y deprimente po
sibilidad y abandonaron el Ayunt<imien 
to con el gesto espantado de los ahitos 
a quienes se les presenta una negra y 
horrible perspectiva de hambres. 

Salen los socialistas de esta nueva 
"marcha sobre el Municipio", desacre 
ditado:? y con la mancha infamante del 
contubernio v«»Í8ta; reos de sus pro
pias culpas deben purgar también la« 
que les corresponda por ese sucio con 
tacto que condena severunente la ho-
nestidaif y el buen gusto. 

Con asistencia, pues, de las minorías 
republicanas, cartagenerista y conser 
vadora, a las que presidía el segundo 
teniente de Alcalde señor Noguera, se 
procedió a la definitiva votación de Al 
calde-Presidente, siendo designado pa 
i^. dicho cargo el candidato radical D. 
Pedro Sánchez Meca, que obtuvo 19 vo 
tos contra uno el Sr. Balsalobre y siete 
en blanco. 

Contra todas las artimañas, control 
todas las miserias, triunfó nuestro can 
Jidato, quedando^ por otra, parte, bien 
patente quiénes son los más "cordia
les" enemigois del Partido Radical, y 
a qué insospechados extremos se ha
bía llegado por los impotentes envidio 
sos de nuestra euforia política, estable 
ciendo un ridículo veto para todos los 
que fueran nuestroe amigos. 

Esa suerte corría el señor Sánchez 
Meca, que es afiliado, a nuestro Partí 
do, como públicamente manifestó ayer 
n su discurso d« tcnna de posesión, y 

tal como nosotros lo habíamos dicho 
repetidas veces para salir al paso, con 
nuestra indiscutible autoridad y pres 
tlgio repubÜMUK», ÍEÍe mtmf ÍMÍm 
tas improvisados, muy celosos de la 
historia ajena, ellos que no podrían, ni 
mucho menos, exhibir cédula de sani
dad política. 

Tenemos, pues. Alcalde republica
no, dispuesto a laborar por Cartagena, 
d j acuerdo con los hombres de buena 
voluntad que deseen ver a su tierra 
redimida de tanta miseria y de tantos 
males como la aquejan. 
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SALIMOS AL PASO DE CIERTOS RUMORES ACOGIDOS 

POR PARTE DE LA PRENSA MURCIANA, ASEGURANDO 

QUE LA CHIGANIZACION RADICAL DE MURCIA HA 

BIA ACORDADO PACTOS O COALICIONES ELECTORA

LES CON OTROS PARTIDOS. 

«©SOTROS/COMO (NIGANO OFICIAL EN LA PROVINCIA 

DEL PARTIDO RADICAt; AFIR1WÍM0513ÜE "ES t ^ t S O 

CUANTO A ESTE RESPECTO Í5É DIGA. 

SI ASI OCURRIERA, EL PARTIDO RADICAL, SIGUIEN

DO SU NORMA DEMOCRÁTICA, HARÍA PUBLICO TODO 

CUANTO HUBIERA EN ESTE SENTIDO. POR TANTO, 

ACONSEJAMOS A NUESTROS AFILIADOS Y AMIGOS ATE 

NERSE SOLO A LOS ACUERDOS QUE ADOPTEN LAS 

ASAMBLEAS Y COMITÉS DEL PARTIDO, ÚNICOS ORGA

NISMOS QUE TIENEN FACULTADES PARA MARCAR DI-

.CHAS ORIENTACIONES POLÍTICAS. 

CON8EJODEMINISTROS 
Madrid.— Al terminar la reunión 

c«lebraida por el Consejo de Ministros, 
«1 señor Palomo dijo a los periodistas 
^ue ise había aprobadof un decreto -»uto 
rizándole para convocar Subasta para 
la adquisiícíórt de 12 cóéhes metálícrs 
con destino al «enrielo^ de Correos. 

Dijo que autorizado para proce 
der a la reparación de varios coches 
C'̂ rreos para el traslado d« «orrei^oa 
dencia. •g'^"^ ,%í»i&'-h»bía. tapartiáo en 
t'f sus coim{>afi¿re« una «apia det pro 
yctto de Código postal. 

Dio cuenta de la negativa del tenor 
Viñatel para desempeñar la Sub-secre 
taria de Comunicaciones. Había 11'̂ vá 
do el non^re del Siustituto, pero se ne 
gó facilitarlo. 

Ei wfior S^Urtí^ez Sarrio éij» qm 
el Consejo había sido muy extenso. 

Se ap«9fcó yii^¿4e«9ce,^iaut^risan^a^a 
los funcTcnmrids públicos que "se'presiE.n 
ten a candidatos para; Diputados, p€r 
miso para salir a provincias para ha 
cer propaganda. El permiso empeza'-á 
el día primero de Noviembre y tetmi 
nará el 20 del mismo mes. 

La nota oficioáa dice que se aprobó 
un decreto del Ministerio de Obras Pú 
blicas, concediendo varias escuelas y 
equipos quirúrgicos al pueblo de La Ca 
brera (León). 

Autorizando al Ministro de Marina 
para la adquisición de 19 aparatos de 
radio. . ' 

Designando al Ministro de Marina 

para que en nombre del Gobierno acom 
pane desde Francia los restos de Blas 
00 Ibáfiez. 

Concediendo franquicia al Banco de 
España en la correspondecia que di 
rija a las Surcursales, siempre que se 
trate de la nueva emisión de bonos del 
Tesoro. 

Disponiendo que las plazais de Ayu 
fiEntes de Institutos profesionales, 
f ean cubiertas con reeducados del Tns 
ti»uto de Reeducación Profeitíonal. 

Ordenando lal forma en que se podía 
hacer el ingrteso en las Escuela ai de 
Arquitectura, 

Decreto creando en Lérida varias 
escúeliffi. 

Otro relativo a la industria del. cá 
Samo. 

Disponiendo que los aprobados en 
naal^osiciócma c^^ebmtttü» di año 1.927 
pata ingreso en el Ministerio de Obras 
Pública®, ingresen en las plazas d*ofi 
cíales tercero®'de la escala técnica. 

Aprobando lifus obras del puerto de 
Caruña, valoradas en 485. 235 pesetas. 

Ajprobando las obres del puerto de 
San Pedro (Mallorca) por pieaetns 
7(K).107. 

LOS VIAJES LE RESULTAN COM-

pletamente gratis si hace sus compras 

CASA MOLINA, tejidos, modns con 

feccioJRes. 

MaycH- 49 y 51 

Barfio se dispone a ioajnar parte solo 
en tres actos de propaganda en la cam 
paña electoral: uno en Galicia, otro en 
Sevilla y otro en Alicante. 

El primero será el de Alicante que 
'.(.ndrá lugar, el próximo domingo. 

El señor Martínez Barrio, saldrá en 
la mañana del sábado de Madrid para 
almorzar en Albacete. Por la tarde irá 
a visitar a sus amigos de Agosto en 
donde cenará. 

Allí acudirán comisiones de toda la 
provincia de Alicante a darle la bien 
venida y a acompañarle en su viaio a 
la capital adonde llegará a las diez de 
la noche del sábado. 

El domingo pronunciará un díscur 
90 político para 'î MgMllmr ki aMMKÜHea 

actevotaciÓn de ,,, . 
Por la Urde viia*irfí''j|lwr*o« nue 

blois de la provincia dé la región de 
i;j Marina. 

Y el lunes regresará a Madrid núes 
tro ilustre correligionaria. 

XI 

ctrjeales en Espaüa 

LLEGADA Y TOWA DE PO
SESIÓN DEL NUEVO 

GOBERNADOR 
En el rápido de Madrid llegó en la 

noche del día 15 a Murcia, el nuevo Go 
bernador Civil de la Provincia, don Jo
sé Maldonado Ayuso, distinguido co
rreligionario, perteneciente al grupo 
"Al Servicio de la RepúMica". 

El ilustre Magistrado hizo el viaje 
acompañado de un hijo suyo qu'". le 
auxiliará en las tareas gubernativas ce 
mo secretario particular. 

Vino acompañado desde Alcantarilla 
por el Gobernador saliente Sr. Martí
nez Elorza, y en la estación'fué recibí 
do por las autoridades y otras persona 
lidades de la capital. 

Seguidamente se verificó la transmi 
sión de poderes en el Gobierno Civil, 
presentando al nuevo Gobernador el 
señor Elorza, con elogiosas frases a 
las que respondió el señor MaldonaJo 
Ayuso profundamente agradecido, y 
prometiendo que continuaría al frente 
del Gobierno Civil de Murcia, la mis
ma política de rectitud y justicia lleva 
da a cabo por su antecesor. 

EL Sr. MARTÍNEZ ELQRZA SALE 

PARA MADRID ' 
Luego, de dar posesión al nuevo Go

bernador, el señor Martínez Elorza sa 
lió para Madrid, acudiendo a la est.n 
ción a despedirle el nuevo Gobernador, 
todas las autoridades murcianas, nume 
roso público y nutridas representada 
nes del partido radical de la Provincia, 
que quisieron testimoniar al Sr. Maití 
nez Elorza el afecto y la considera
ción a que se hizo acreedor durante s-i 
breve y acertada gestión al frtnte de 
la provincia. 

4UN MINISTRO DE LA RE
PÚBLICA A CARTAGENA? 
Hasta nQ|K»tros <Uei« .^L sunor •tue 

En los diez artículos que preceder, 
van quedando marcadas con !ñ siii-
cíente claridad, las tendencias pe £ do
minantes en todo el sistema doctrinal 
con que nos obsequia en su obra el 
gran repúblico Costa. Antes de entrar 
a analizar la labor de las Cortea Cons 
tituyentes de iS\.> de excepcional hn 
portancia para el estudio por su corn 
paración con la realizada sobre el mis 
mo asunto, aunque en opuesto s^nti'^), 
por las Constituyentes de 1931, recit-j 
tementé disueltas, dedicamos el traba 
jo d¿ un día a pasar sobre las teoriaí." 
de Peñaranda, Floranes y Posse, aun-

dad práctica, sf en cambio por no éejmr 
incompleta la referencia que nos yuía 
del ilustre maestro que le dedica un ca 
pitulo, aunque de él se derive m/is que 
una enseñanza aplicable, solo u.i con 
cepto de erudicción teórica. 

Como Calvo en los "Campos de Fá
brica" el licenciado Francisco Xavier 
Peñaranda, toma inspiración y modela 
para su sirtema económico, en las "se 
¡planas concejiles" arbitrio rentístico 
congénere de las chacharas del Inca 
y guacas del Perú, muy común aqu' 
en el siglo XVIII y no infrecuente en 
el el XIX. 

Peñaranda nos representa el traba 
jo en tales senaras lo mismo qae el 
P. Bernabé Cobo el de las chácha'-as 
de los peruanos, no como un ejercicio 
penoso y molesto repugnado del vecin 
dario, sino al revés, como cosa de iies 
ta y diversión, tal como lo soñaba el 
fundador de la teoría societaria, Car 
los Faurier. 

El plan de gobierno económico con 
cebido por él abraza un Consejo Supre 
mo de Economía Política asistido por 
Direcciones en las provincias y Socio 
dades Económicas en todos los pue 
blos, cuya misión sería fomentar la po 
blación, agricultura, artes, fábricas, co 
mercio, navegación, pesquerías, tdu 
cación y policía. 

Fundaría colonias agrícolas, indus 
tríales y mixtas; edificaría lugares rué 
vos en los parages desiertos, o muy 
apartados de poblado: celaría el que 
se diese a cada especie de terreno, el 
destino más adecuado a su calidad y 
más conforme con las necesidades y !a 
riqueza del país; procuraría el mejor 
aprovechamiento de las aguas y riegos, 
la conservación y aumento de plan 
tíos, montes y arboledas, y la división 
de los predios en porciones modera
das, conforme a las fuerzas y faculta 
des de los labradores, y promovería el 
socorro de éstos en la mejor forma, 
etc., etc. 

Para dotar de fondos esta institución 
propone eLestablecimiento de "Sena
ras patrióticas" o concejiles, asi llama 
das ciertas porciones de tierra que la 
bran las Artes del campo congregadas, 
•|i*niendo unos las manos, otros les ara 

o yuntas, regularmente en día» de 
ta para no estorbarse eh las ocupa 

ckwies ni jornales de los días de tcaba 
V,. 

jo, aplicado el producto a aquellos fi
nes. 

Entra en pormenores sobre el or'lenl 
que debe regir en el Gobierno de estas 
senaras y en cálculos del número de po 
blaciones mayores y menores, cortijos 
y cortijadas y la extensión de fanegas 
aprovechadas y cantidades de grano re 
cogido, alcanzando su importe vanos 
centetnares de millones. 

¡Cuan efímeras nos parecen esgs tlu 
siones y cuan infundados los resulta 
dos bafeados sobre esos cálculo-3 de 

la prestación gratuita del trabajo indi 
vidual para el beneficio en común. 

Don Raíael de Floranes, de Liebana 
(Santander), escritor de vorios trata

dos, memorias, colecciones, apuntamien 
tos, sobre historia civil de la legisla
ción española, biografías de juriscon
sultos, crónicas de ciudades, antigüed^ 
des, etc., vivió de 1743 a .1801. Sui obras 
iueron adquiridas a su muerte por la 
Real Acadamia de la Historia y el 
Duque del Infantado. Se muestra en
cantado del sistema de la constitución 
agraria más comunista que colectivis 
ta encontrado por Diodoro Siculo n 
las villas de Campos adoptado por los 
Vacceos. Según Floranes poseían as 
tierras en comunidad, las labrabah in 
aiviéhjalmente, por el sistema de año y 
vez partidas en lotes o quiñones que 
se distribuían? or suerte ei vecindario, 
para luego poner los frutos en común 
y repartirlos entre todos según las ne 
cesidades de cada uno. 

En su imaginación creía ver un tra 
sunto vivo de la Edad de Oro, y en su 
elogio agotó el diccionario de la pon 
deración y del encomio, expresando 
con infantil vehemencia el anhelo áe 
vivir en una república constituida se
gún el orden de la de los Vacceos y 
encárase con el pueblo romano por 
haber introducido la propiedad en las 
comarcas del Duero. Prolijo e infruc 
tuoso sería el trabajo de transcribir 
cuanto sobre estos motivos desarrolh. 
Inútil en estas horas de realismo posi 
tirista, prodigar a estas especulaciones 
el tiempo y el espacio necesarios a 
otros fines. , 

D. Juan Antonio Posse (1766-1834) 
oriundo de Galicia, párroco de Liaba 
nes (León), coetáneo y apologista de 
Floranes es también como él opuesto a 
la propiedad privada del suelo, aun
que noUega a aquella aversión arqueo 
lógica sentida por él como ciertos escri 
tores rusos de nuestro tiempo. 

Flores Estrada, según veremos, en
rarece al igual de lo que en Henry Ger r 
ge hemos visto, las instituciones socia
les de Licurgo y Solón, que repri-iie 
ron 3 a tendencia al monopolio de la po 
sición del suelo manteniendo en el 
fiel ed el fiel de derecho de todos los 
ciudadanos y que valieron a Grecia sus 
días más gloriosos de esplendor y por 
venir. Ese es el recuerdo que despierta 
en Posse la constitución agraria de sus 
feligreses de Uábanes. 

Aquí eran comunes las tierras labran 
tías y se distribuían a partes iguales 
por suerte cada diez años entre los ve 
cinos. 

De las tierras de prado«.algunas '.ran 
propiedad privada. Pues bien, afirma 
Posse fundado en propia observaci''.n 
que las tierras sorteadas decenaimen-
te no rendían menor esquilmo que l.'s 
que eran de dominio privado. 

"Tocó a mi tiempo (dice) la repar 
tición de los diez años y no he visto 
variedad alguna en el cultivo ni antas 
ni después, lo que prueba la falsedad 
de lo que dicen los defensores de la 
propiedad, tocante al mejor cultivo y 
mayor producto de las cosechas y la 
bores". "Pueblo venturoso! tú rne has 
hecho conocer, que es muy pVactica-
ble la cmunidad de bienes que Licur 
go estableció en Lacedemonia. Sin ha 
ber sido tú párroco, jamás habría cono 
cido lo que era la igualdad. De tí he 
aprendido que la propiedad acumular, 
do peco a poco en un pequeño número 
de manos las heredades de todo ur 
pueblo, deja a todos los demás, en la 
indigencia. 

No es comunismo lo que vio Posse 


